
Il-

L.L.

coHtstÓll EsrAfAL DÉ

?:l'1',fl'.ny$Tq?

COI§I'ENIO GET{ERAI- DE COTABORACÚH qUE CE["ESSAH, IA COM§IóII ESTATAT DE

DEREcHos HUMANoS DE sAN LUrs porosí, er to sucEstvo '¡¡ cotr¡tstót{ ESrATAL",

REpREsENTADA EN EsrE Acro poR su pRESIDENTE, uc. JoRGE RltoRÉs tóprz EsPINosA,

eul[r{ ec¡úa coil il sEcRETARTo E Ecufilre r*c ¡esús BATAEL aooníeutz róprz v gt

tilsrfruro rEMAzcAu.J pttt¡rr¡ctótu v ngglsluractéft EN to suctslvo'EL lusTlruro",
REpRESENTADO EN ESTE ACTo POR on. ¡OSÉ nan¡óN ARELLANO CANO, A qUENES

AcruAIlDo DE MA¡IERA coxrur{TA sE r.fs oeuoun¡nÁ "tAs PARTES- Y coluo rEsrIGo
DE HOñIOR tIC. LORENA MARIA VATTE RODRIGUS, PRESIDENTA DE IAJUNTA DIRECTIVA DET

DtF ESTATAL tAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE tAS DECIARAC|ONES Y CrlUSULlS

SlGUlftITES: r

DECIARACIONES

1. 'l¡ colras¡óN EsTATAL" DECTARA QUE:

Que de conformidad con el artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los

Estados 1"tnidos Mexicalros, 17 de la Constitución Política del Estado Libre y §oberano de

San Luís Potosí, y 3 de la Ley de la Cornisión Estatal de Derechos Huriranos de San Luís

Potosí, es un Organismo Público Autónomo de Protección y Promocién de lm Derechos

Élumanos que ampara et orden jurídico mexicano, que cuenta con autonomía de gestión

y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios.

Que con fundamento en lo dispuesto por el artíq¡lo 33 fracción X de la l-ey de la Comisión

Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí, una de sus atribuciones es celebrar

convenios con autoridades e instituciones públicas de los tres órdenes de goblerno y

organismos defensores de los derechos humanos.

Que su repr€sentante legal es el Lic. Iorge Andrés López Espinosa, Presidente del

Organismo, está facultado para celebrar el presente convenio de conforrnidad con lo

dispuesto en el artículo 33 fracción I de la Ley de la Comis¡ón Estatal de Derechos

Humanos de San Luis Potosí.

L.4. Que para los efectos legales de este instrumento, señala como domicilio el ubicado en

Mariano Otero Número 685, Colonia Tequisquiapan, código postal. 7825O San Luis Potosí,

San Luis Potosí.

2. 'EL IT{STTTUTO" DECLATA QUE:

2.1 Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad iurídica y patrimonio propio

según lo estabbcido en el Artículo I de decreto emitido por et Eiecutivo del Estado de

San Luis Potosí, S.L.P. de fecha 25 de agosto de 1998 y publicado en el Periódico Oficial

del Estado, edición extraordinaria de fecha 12 de septiemb¡e del mismo año.

1.2.

1.3.
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2.2 Que su obieto es proporcionar orientación, prevención, y rehabilitación a las personas con

riesgo o dependencia al alcohol, tabaco o alguna droga, a efecto de abatir, controlar la

farmacodependencÉ y evitar la desintegración familiar derivada de estos fenómenos

socides, o§eto que llevará a cabo los lineamientos que se eshbüecen en la Ley General

de Salud y en las normas técricas que sobre esas rnaterias dicte la Secretaría de Salud
' y otros ordenamientos legales.

2.3 Que el Dr, José Ranuán Arellano Cano en carác*er de DirecÍor General de "El- INSTITUTO",

acreditando sr: personalidad con el nombramiento expedido por Silvia Elena Escobedo

Palomino, Presidenta de la Junta de Gobiemo del lnstituto Temazcalli Prevención y

Rehabilitacón, el 0'N de iuniro del 2018 y cuenta mn las facultades legales para suscribir

el presente convenio en los términos del afículo 3 fracción V, 18 fuacciones I y Vll del

decreto de creación del lnstituto Temazcalli Prevención y Rehabilitación del Estad

2.4 Que para los efecfos de este instrumento señala corno su domicilio legal ubicado en Calzada

Fray Diego de la Magdalena No. 106 Fraccionamiento lndustrial Aviación de esta ciudad

capital, CP 78140.

3. "LAS PARTES" ÍECI.ARAT{QUE:

3.1 Es su voluntad colaborar institucionalmente de la forma más amplia y respetuosa para el

cumplimiento y desarrollo del objeto y las actividades que se deriven del presente convenio, de

acuerdo a sus posibilidades materiales, humanas y financieras.

3.2 Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la colaboración y

apoyo para la consecución del objeto materia de este convenio.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan su anuencia para celebrar el presente

instrumento y convienen en sujetar sus compromisos a las siguientes:

CLA{'SUIAS

PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer el compromiso general de "LAS

PARTES" para coadyuvar a desarrollar, en la población y en los servidores públkos, los

conocimientos, conceptos y mrÉtodos necesarios para llevar a cabo acciones de capacitación,

edueciár. prornoción. proteccién e infoimacirán en dereehos humanos. No obstante ello,

este ¡nstrumento no obliga a ninguna de "lAS PARTES" a realizar una actividad en particular,
por lo que las acciones que acuerden llevar a cabo para los efuctos antes mencionados, se

detallarán en prograrnas o proyectos de trabajo específicos.

SEGUNDA. El presente instrumento no representa de ninguna forma un acuerdo delegatorio de

las facultades y atribuciones entre "LAS PARTES", por lo cual, "LA COMISIóN" y 'EL INSTITUTO"

no podrán astuar en nombre de la otra sin autorizacíón expresa sobre todo en actividades que

impliquen actos de comercio o ánimo de lucro.
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En términos de lo anterior, está estrictamente prohibido la utilización de los logotipos o las

iníciales de "LAS PARTES',.en aquellos actos en los que no exista constancia por escrito de la

participación, así como la autorización expresa de la utilización de sus respectivos logotipos,

siglas o de sus nombres.

Por medio del presente instrumento, se entiende que 'LAS PARTES" únicamente actuarán de

manera conjunta en aquellos proyectos en que conste por escrito de manera expresa la

participación de cada una de ellas.

TER€Ef,A. Previa propuesta de un programt o prqÉcto de trabajo efectuada por alguna de "tÁS
PARTES', las otras determinarán librernente si participan o no, debiendo establecer por escrito

el enlace y la naturaleza de su colaboración, atendiendo a las disposiciones legales aplicables

en cada proyecto y, en su caso, a Ia disponibilidad de recursos presupu€stales. Una vez

aprobados los proyectos o programas de trabajo en cuestión, los mismos serán elevados a la

categoría de convenios específicos de colaboración, los cuales se integrarán al presente

¡nstrurnento jurídico.

CUARTA. En los convenios específicos de colaboración a que se refiere la cláusula anterior, se

describirán con toda preci§ón las tareas a desarrollar y las aportaciones que, en su caso, deba

realizar cada una de "lAS PARTES'que participarán en el proyecto o programa respectivo. De

igual forma, se establecerá el calendario de actividades y demás datos necesarios para

determinar los fines y alcances de cada programa.

eUlNTA. "[AS PARTES" están de acuerdo en que las actividades de trabajo que lleven a cabo

coniuntamente para la capacitacién, educación, prornoción e información de tos derechos

humanos, deberán ser acordes a los recursos humanos, presupuestales, así como a la

disponibilidad de tiempo con que cuente cada una de ellas, en el entendido de que se buscará

realizar dichas actividades preferentemente en el corto plazo, dentro de la vigencia del presente

convenio.

SEXTA- Adicionalmente a los convenios especificos de colaboración que puedan celebrarse entre

"LAS PARTES", éstas ponen a disposición de la otra, las listas de sus miembros que se encuentren

certíficados para desempeñarse como facilitadores en la educación y formación en derechos

humanos, para que puedan ser capacitados en los temas de derechos hurnanos que "LAS

PARTES" señalen como necesarios.

SÉpTlMA El personal contratado, empleadoo comisionado por cada una de "LAS PARTES" para

dar cumplimiento a este convenio y a los convenios específicos, guardará relación laboral

únicamente con aquéffa que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumirán su

responsabilidad por este concepto, sin que, en ningún caso, las otras partes puedan ser

consideradas como patrón substituto o sofídario'

OCTAVA'[AS PARTES" no estarán obligadas al cumplimiento de las obligaciones contraídas

conforme al presente instrumento, incluidos, en su caso, los convenios específicos, cuando se

vean materialmente impedidas para ello por caso fortuito o fuerza mayor. En este supuesto, la

parte qüe se encu€ntre imposibilitada para cumplír con las obligaciones que adquiere a través
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del presente instrumento, deberá not¡ficarlo por escrito a las otras tan pronto como le sea

posible, así como tomar las previsiones que se requieran para el remedio de la situación de que

se trate, para que, una vez superada, de ser material y iurídicamente posible, se reanuden las

actividades suspendidas en la forrna y términos pactados.

NOVEÑA. eueda formalmente estipulado que "LAS PARTES" no adquirirán, por ningún rnotivo,

obfígaciones o compromisos, salvo los expresamente pactados en cada uno de los convenios

específícos de colaboracíón que se lleguen a firmar.

oÉcuvle. pRoptEDAD |í{TEI"ECTUAL y DE tu8trcAflollEs. "LAs PAilTES' convienen que las

obras intelectuales que resulten de las acciones desarrolladas en el marco del presente

¡nstrumento o de los convenios específicos, serán propiedad de la parte que las haya producido;

si éstas son producto de un trabaio coniunto 'LAS PARTES" involucradas suscribirán el

ínstrumento jurifrco que corresponda en términos de lo previsto en fa Ley Federal del Derecho

de Autor, su Reglamento y demás normatividad aplicable.

En caso de que "lAS PARTIS'decidan publicar los resultados de algún proyecto o prograrna de

trabajo, deberán de celebrar el instrumento jurídico que corresponda, en términos de lo
establecido en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás normatiÚdad

aplicable, con el fin de establecer, de común acuerdo, las condiciones baio las que habrá de

realizarse tal publicación

OÉOUA pruMfRA- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y hasta

el 30 tre¡nta de marzo de2OZLdos mil veintiuno, salvo que una de "LAS PARTES" comunique a

las otras por escrito, al menos treinta días antes de la fecha prevista para tal efecto, su deseo de

darlo por terminado de manera anticipada, lo que de ninguna manera interrumpiÉ las acciones

específicas que se estén realizando, mismas que continuarán hasta su total conclusión, salvo

pacto escríto en contrario.

DÉüMA SEGuNDA. 'l.As PARTES' acuerdan qüe este instrumento podrá ser revisado Y, en su

caso, modificado o adicionado cuando éstas consideren oportuno replantear el objeto y los

compromisos establec¡dos en el mismo. Dichas modíficaciones o adiciones surtirán sus efectos

a part¡r de la fecha en que se suscriba el convenio modificatorio correspondiente.

DÉCIMA TERCERA. "l-As PARTES" convienen en que este instrumento es producto de la buena

fe, por lo que reali¡arán todas las acci.ones necesarias para su debida cumplimentación. En caso

de presentarse alguna duda o discrepancia sobre su interpretación, formalización, operación o

cumplimiento, ésta se resolverá de común acuerdo o mediante un procedimiento de mediacíón

DÉCIMA CUARTA. 'LAS PARTES' las partes deberán de proteger y dar el tratarniento más

adecuado de tos datos personales que se recaben y traten, derivados del cumplim¡ento del

objeto del presente instrumento jurídico, para lo cual deberán de:

l. Realizar el tratarniento de los datos personales conforme a lo señalado en la Ley de Proteccién

de Datss Personales del Estado de San Luís Potosí;

ll. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las señaladas en el
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presente convenio;
llt- lmptementar las medidas de seguridad conforme a los instrumentos iurídicos aplicabtes;

ih ffirrnaran euando ocurra una yulneración a la base de datos donde se resguarden los datos

personales;

lV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;

V. Devolver o suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el objeto

del presente convenio, siempre y cuando no exista una previsión legal que exiia la conservación

de [os mísmos;
Vl. Abstenerse de tránsferir los datos personales salvo en el caso de que las partes así lo

determinen, o la cornunicación derive de gna subcontratación, o por mandato expreso de la

autoridad competente;
Vll. Permít¡r a fa CEGAIP, realizar inspecciones y verificaciones en el lugar o establecimiento

donde se lleva a cabo el tratamiento de los datos personales, y;

VlfI. Generar, actualizar y conservar la documentacién necesaria que le permita acreditar el

cumplimiento de sus obligaciones.

Los acuerdos entre las partes, relacíonados con el tratarníento de datos personales no deberán

contravenir la tey de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí, y demás

disposiciones aplicables, así como lo establecl-do en [os avisos de privacidad correspondientes.

Leído el presente conyenio general de colaboracién por 'LAS PARTES" y enteradas de su

contenido y alcance legal, lo firman por triplicado en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí,

eldía 2 de diciembre del 2019.

TESNGO DE HONOR

)N, JlC
LIC. LORET§A MARIA VAtlf RODRTGUEZ

PRESIDDENTA DE LAJUT{TA DIRECTIVA

DEL DIF ESTATAT



POR "LA COfi¡ttStóN"

SECRETARIO E¡ECUTIVO

FORq.SÚ§lfitfre!


